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IHETI’t ¿Si. «FKIIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIEKNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.576.
Circular.

El Excmo. Sr. Capitan (ieneral de este 
Distrito en 22 del actual dijo á nai antecesor 
lo que sigue:

<El Excmo. Sr Ministro de la Guerra con 
fecha 16 del actual medice lo siguiente;—• 
Excmo. Señor;—Con esta fecha se ha expedi
do el Decreto siguiente; —El Gobierno de la 
República ha tenido á bien nombrar Gober
nador Militar de la provincia y plaza de Lo
groño al Brigadier D. Toribio de Ansotegui 
y Alza. — Madrid 16 de Diciembre de 1873. 
—El Presidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Gastelar.—El Ministro de la Guer
ra, Jose Sanchez Bregua.—Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, etc.»

Consecuente al decreto que precede, en el 
dia de hoy me he hecho cargo del Gobierno 
Militar de esta plaza y provincia en reempla
zo de mi digno antecesor D. Antonio Hernan
dez de la Molina.

Grato y honroso para mí siempre, pero 
mucho más en las presentes circunstancias, 
es el haber venido Aponerme al frente de las 
fuerzas que guarnecen la leal provincia de la 
Rioja, y con la subordinación y distinguidos 
servicios de todas las clases militares cuen
to, como también con el patriotismo de los 
habitantesdeaquella, para ponerá raya, con
trarestar y combatir al enemigo común de 
la idea liberal, que por miras particulares y 
aviesas de los menos, y ciego fanatismo de 
los más, están en armas allende del Ebro 
contra el Gobierno é instituciones que la Na
ción en uso de sus derechos se dió asimisma.

Para lograr el objeto que me propongo no 
basta mi persona, por más que esté revesti
da de la autoridad militar superior de este 

noble país; y por lo tanto, en el esfuerzo y 
denuedo de todas las clases del ejército é ins
titutos, en la proverbial sensatez de los pue
blos y abnegación de la fuerza ciudadana de 
todos los de la Rioja confío, en la seguridad 
de que aunados estos y aquellos para la sal
vación de la pátria, nada hay que temer de 
los que pretenden resucitar rancias preocu
paciones, valiéndose de engaños que motivan 
la guerra civil que aflige al país, teniendo 
en continua alarma á los que solo desean la 
paz y prosperidad de esta cansada Nación, 
como lo anhela vuestro Gobernader Militar. 

Logroño 28 de Diciembre de 1875.—To
ribio de Ansotegui.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.575.
INSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL 

DE LA PROVINCI A DE LOGROÑO.

Circular.
Organizada la Milicia nacional en esta pro

vincia y debiendo comenzar esta fuerza á 
prestar los servicios que por la ley está lla
mada á ejecutar en 1 / de Enero próximo, 
creo conveniente hacer á V. algunas preven
ciones para el mejor cumplimiento del servi
cio y de la ordenanza y reglamento.

Debo ante todo advertir á V. que los Al
caldes son los Jefes natos de la Milicia de su 
distrito municipal, que cuando una compañía 
se compusiese de Milicianos de dos ó más 
pueblos y se reuniese por cualquier causa, 
será Jefe "nato el Alcalde del pueblo centro de 
la misma y Jefe nato del Batallón lo será el 
del pueblo centro del mismo, y cada uno 
dentro del círculo de sus atribuciones procu
rará que todos los Milicianos estén perfecta
mente enterados de las obligaciones que cor
respondan al cargo que desempeñen en la 
Milicia para que puedan cumplir y hacer cum^
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plir en todas sus partes lo prescrito en la or
denanza y reglamento, único medio de que 
esta fuerza funcione legal y ordenadamente.

Debe V. entregar á cada uno de los Capi
tanes de las compañías formadas en ese dis
trito, ó al de la que pertenezcan los Milicia
nos de esa localidad, una lista con los nom
bres y apellidos de todos los que la compon
gan, especidcando el cargo que desempeñen 
en la misma, su edad, estado, naturaleza, 
profesión y cargos que hubiesen desempeñado 
en la Milicia de épocas anteriores, para que 
puedan formar los libros de que trata el artí
culo 148 del reglamento y dar cumplimiento 
á lo que previene el artículo 150 del mismo.

Si en esa localidad hubiese compañías de 
voluntarios armadas y organizadas, como su 
misión ha de terminar el dia 1." de Enero 
próximo, dispondrá V. que todos los que 
pertenezcan á la Milicia según la nueva or
ganización pasen á formar en las compañías 
que les corresponda, conservando las armas, 
fornituras y municiones que poseean, debien
do recoger las de todos los que por cualquier 
concepto no hayan de pertenecer á la Milicia 
y entregarlas á los Milicianos que careciesen 
de ellas. A cada Capitan entregará V. la lista 
de los que en su compañía estén armados, 
expresando el sistema del arma, fornituras y 
municiones que posean.

Siendo el Consejo de subordinación y dis
ciplina t‘l encargado de corregir todas las ► 
faltas que los Milicianos cometan, es urgente 
su nombramiento, por lo que en el segundo 
Domingo del mes de Enero reunirá V. los 
Milicianos de esa localidad para proceder por 
elección al nombramiento de los que han de 
pertenecer á él, teniendo presente lo que 
prescriben los artículos 20 y 21 de la orde
nanza, poniendo en conocimiento del Alcalde 
del pueblo centro de la compañía los nom
bres de los elegidos para que ellos á su vez 
lo trasladen al del pueblo centro del Batallón 
y éste al I.” y 2.’ Comandante del mismo.

. Cuando hubiera de reunirse el Consejo se 
compondrá de los individuos que 6ja el artí
culo 90 de la ordenanza, verificándolo en el 
pueblo centro del Batallón y local que el 
Ayuntamiento del mismo designe. Los casti
gos ó multas que se impongan se cumplirán 
ó satisfarán en el pueblo del Miliciana sen
tenciado.

Dios guarde á V. muchos años. Logroño 
30 de Diciembre de 1873.—Ramon Cepeda. 
— Sr. Alcalde de.....

NUMERO 1.581.

Habiendo desaparecido de la casa paterna 
en Pazuengos,el jóven Domingo Santa María, 
contra el que se instruyen diligencias por el 
Juzgado municipal de dicho pueblo por sos
pechas de hurto de berzas; encargo à los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura, poniéndole á mi disposi
ción caso de ser habido. Logroño Diciembre 
33 de 1873.-El Gobernador, Ramon Cepeda.

SEÑAS.

Edad 20 años, estatura regular, color sa
no, delgado de cara: viste pantalon de paño, 
blusa de casiana usada y boina blanca, gasta 
abarcas

NUMERO 1.582.

Según parte del Alcalde de Navarrete han 
aparecido en jurisdicción de aquella villa en 
la mañana de ayer, y obran en su poder, tres 
caballerías mayores. En su Virtud, lo hago 
publico por medio de este Boletín para que 
llegando á conocimiento deUdueño ó dueños 
de dichas caballerías se presenten á recoger
las en la indicada villa de Navarrete.

Logroño 30 de/Diciembre de 1875.—El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas. Agricultura, In
dustria y Comercio en 5 del actual, este Go
bierno de provincia, ha señalado el dia 10 
de Enero próximo à las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de 
los efectos que manifiestan las relaciones va
loradas que á continuación se espresan, cu
yas subastas se verificarán en los pueblos que 
las mismas indican, y bajo la presidencia de; 
sus respectivos Alcaldes, escepto Logroño, 
cuya subasta tendrá lugar en las oficinas de 
este Gobierno de provincia bajo mi presiden
cia.

Relación valorada de lot efecíot y herramientas 
pertenecientes al Ramo de Obras públicas que escisten

SGCB2021



—659—

inúliles para el servicio en los almacenes de Arnedo y 
Arnedillo y gue deben enayenarsen en pública subasta 
en la citada ciudad de Arnedo.

Importe

Pesetas.
166,00 Kilógramos de hierro que componen 

diversas herramientas inutilizatiascomo son; 
azadas, palas, zapapicos, martillos, almáde
nas etc.,' à 0,2o pesetas kilogramo. . . 41,50 

4,37 Quintales de madera procedentes de car
retillas, jalones, rastras y otros útiles no pu- 
diendo enagenarse estos efectos por su mal 
estado mas que como leña á 1,123 pesetas
quintal..............................................................

Total................................46,42
Asciende esta relación valorada á la cantidad de 

cuarenta y seis pesetas cuarenta y dos céntimos.
Relación valorada de los efectos y herramientas 

pertenecientes al Ramo de Obras públicas que existen 
inútiles para el servicio en el almacén de Ñágera, en 
cuya ciudad deben enagenarse en pública subasta bajo 
los lotes siguientes:

Importe

Pesetas.
Lote 1.® 214,10 Kilogramos de hierro que 

componen diversas herramientas inutilizadas 
como son: azadas, palas, zapapicos, martillos, 
almádenas, etc., á 0,25 pesetas kilógramo. . 55,53

Lote'i.'' 19,00 Quintales de madera pro
cedente de carretillas, jalones, rastras y otros 
útiles, de maderos de cimbras y andamiages, 
no podiendo enagenarse estos efectos por su 
mal estado mas que como leña, à 1,125 pese
tas quintal........................................................... 21,38

Total................................74,91
Asciende esta relación valorada à la cantidad de 

setenta y cuatro pesetas y noventa y un céntimos.
Relación valorada de los efectos y herramientas 

pertenecientes al Ramo de Obras públicos que existen 
inútiles para el servicio en la caseta de la barca de 
Caravieso situada próxima á Rincon de Soto, en cuya 
villa deben enagenarse en pública subasta.

Importe

Pesetas.
33,00 Kilogramos de hierro que componen di

versas herramientas inutilizadas como son: 
azadas, palas, zapapicos, martillos, almáde
nas, etc., á 0,25 pesetas kilogramo. . . . 8,25 

5,00 Barandilla.s de barcas à 3,00 pesetas. . 15,00 
1,00 Mesa de pino à 4,50 pesetas..........................4,50
1,00 Idem pequeña à 2,00 pesetas......................... 2,0j
1,00 Cajón à 1,00 pesetas.......................................1,00 
4,00 Sillas à 0,50 pesetas..................................  2,00 
1,00 Cama de tablas con banquillos á 5 pesetas......5,00 
l„00 Tablón á 5,00 pesetas . ........... . . ...... 3,00 
1,00 Bomba espiral à 0,50 peseta? . . . ......0,50 
1,00 Cubeta para galipot â 0,80 pesetas. . ......0,80
1,00 Caldero á 4,00 pesetas.................................. 4,00

Total. ..... 46,05
Asciende esta relación valorada à la cantidad de 

cuarenta y seis pesetas y cinco céntimos.

Relación valorada de los efectos y herramientas 
pertenecientes al L^amo de Obras públicas que existen 
inútiles para el servicio en el almacén de Villanueva 
de Cameros, en cuya villa deben enagenarse en pública 
subasta.

Importe

Pesetas.
103,00 Kilogramos de hierro que componen 

diversas herramientas inutilizadas como .son: 
azadas, palas, zapapicos, martillos, almáde
nas, etc , à 0,25 pesetas el kilogramo. . . 25,75

120,00 Kilogramos pie id. id. id. en barras 
grandes a 0,35 pesetas..................................42,00

1 Tornillo de Arquimides de madera. . . . 7,50

Total................................75,25
Asciende esta relación valorada á la cantidad de 

setenta y cinco pesetas y veinticinco céntimos.

Relación valorada de los efectos y herramientas 
pertenecientes al ramo de Obras públicas que existen 
inútiles para el servido en el almacén de Alfaro, en 
cuya Ciudad deben enagenarse en pública subasta.

Importe.

Pesetas.
8,00 kilógramos de hierro que componen 

diversas herramientas inutilizadas como son: 
azadas, palas, zapapicos, martillos, almá
denas etc, á 0,25 pesetas kilogramo . • . 2,00

Efectos procedentes de un molino espropiado,

2,00 soportes á 3,00 pesetas . . 6,00 \ 
2,00 planchuelas à 4,00 pesetas. 8,00 j 
5,00 aros de la piedra à 3,00 pe- I 

setas 9,001 
4,00 tejuelos de broncea 1,50 pe- I 

setas .   6,00 \ 70,00 
2,00 piedras de moler à 15,00 pe- ¿ 

setas  30,001 
1,00 tolva à 3,00 pesetas . . . 3,001 
2,00 cajones para la harina á 4,00 1 

pesetas   . . 8,00 ’ 

Total 72,00

Asciende esta relación valorada á la cantidad de 
setenta'y dos pesetas.

Relación valorada de los efectos y herramientas 
per tenecteníes al ramo de Obras públicas que existen 
inútiles para el servicio en el almacén de Logroño, en 
cuya ciudad deben enagenarse en pública subasta ba
jo los lotes siguientes:

Importe.

Pesetas.
Lo(e l.°^2.198 kilógramos de hierro 

que componen diversas herramientas inuti
lizadas como son: azadas, palas, zapapicos, 
martillos, almadenes etc. à 0,25 pesetaski- 
lógraroo............................ . ... . 549,5'0

Lote 2.® 835,75 kilógramos de papel 
que componen diversos libros en folio y 
cuarto, encuadernad.os á la holandesa, y li
bretas en rústica todo procedente de asien
tos y cuentas que llevaban en los suprimí-
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dos portazgos, à 0,36 pesetas kilogramo. . 300,15

Total. .... 849.65
Asciende esta relación valorada á la cantidad de 

ochocientos cuarenta y nueve pesetas y sesenta y cin
co céntimos.

Las subastas se celebrarán en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, á la que se ha de celebrar en esta 
Capital, asistirá el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y el Jefe de la Sección de Fomento, 
en cuya dependencia se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones, á las de los demás 
pueblos indicados asistirán además de los es- 
presados Alcaldes, los Secretarios respectivos 
y un delegado del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, cuyos pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en di
chas Secretarías

No se admitirá proposición que no venga 
acompañada de la cédula de empadrona
miento del interesado, y de la carta de pago, 
en que conste haber depositado en la Tesore
ría de esta provincia, ó en la Depositaría de 
los Ayuntamientos respectivos la cantidad á 
que ascienda el 1 por 100 del importe de la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglados exactamente al mo
delo que à continuación se inserta.

En caso de que resulten dos ô más propo
siciones iguales se celebrará en el acto única
mente entre sús autores una segunda licita
ción en los términos señalados por la citada 
Instrucción fijándose la primera puja por lo 
ménos en seis pesetas quedando las demás á 
voluntad de los lieitadores con tal que no 
bajen de tres pesetas.

Logroño 30 de Diciembre de 1873.— El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., enterado del anun

cio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia de Logroño con fecha 30 de Diciem
bre próximo pasado, y de las condiciones 
para la adjudicación en pública subasta de 
los electos existentes en el almacén de......se 
compromete á quedarse con los citados efec
tos y herramientas en la cantidad de... (aquí 
la proposición admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será deshechada toda proposición que no 
esprese la cantidad en letra por la que se 
compromete la adquisición de los referidos 
efectos y herramientas.

[Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA P COVIN CI A 

DE LOGROÑO.

Impuestos transitorios sobre los productos 
liquidos de la riqueza minera, y sobre los 

presupuestos Municipales.

En la Gaceta de Madrid número 362, correspon
diente al Dominyo 28 del actual, se hallan insertas 
las dos instrucciones cuyo tenor literal es el siguiente:

INSTRCM. ..
para la ejecución del decreto de 2 de Octubre 
último en lo relativo al impuesto extraordi
nario y transitorio sobre los productos líqui

dos de la riqueza minera.

CAPITULO PRIMERO
Pal Impuesto: medios para fijar y comprobar 

la rigueza imponible.

Articulo tCon arreglo à lo que dispone el artí
culo 9.* (Jel decreto de 2 de Octubre último, la rique
za minera queda gravada coa un impuesto extraordi
nario y transitorio sobre sus productos líquidos eu la 
forma siguiente:

Con un tres por ciento del producto liquido en las 
minas de hierro y hulla ó carbon de piedra.

Con un cinco por ciento del producto líquido en las 
minas de Jas demás sustancias comprendidas- en la se
gunda y tercera sección á que se refieren los artículos 
3.® y 4.® del decreto.-ley de 29 de. Diciembre de 1868.

Art. 2.® No serán objeto de imposición las sustan
cias comprendidas en la sección í.* que señala el ar
tículo 2 ® del decreto-ley antes mencionado

Art. 3 ® Para cumplimiento de lo que se dispone 
en el art. 1." de esta instrucción, todo propietario de 
pertenencias mineras sujetas al Impuesto, ó la perso
na que legalmente le represente, entregará al Jefe eco
nómico de la provincia en que aquellas radiquen, 
trascurrido que sea cada trimestre, y en los diez pri
meros dias del siguiente, una relación ó estado en que 
se exprese:

1 • La cantidad total del mineral extraído durante 
el trimestre á que se refiera, con distinción de clases, 
proceda de una ó varias pertenencias de su propiedad 
enclavadas en la provincia.

2 .” El valor total de cada clase de mineral ex
traído.

3 .® Los gastos que haya ocasionado su explota
ción; y

4 .® El producto liquido obtenido en cada clase.
Art. 4.® Cuando las pertenencias mineras corres- 

pendan á Sociedades legalmente constituidas, los Pre
sidentes de sus Juntas directivas ó el individuo de es
tas que le sustituya en dicho cargo son los obligados 
á presentar al Jefe ecónomico respectivo la relación ó 
estado de que trata el artículo anterior, y responderán 
también al pago del impuesto que la Sociedad deba 
satisfacer por los productos líquidos de su riqueza, sin 
perjuicio de la acción que puedan deducir contra sus 
consocios.
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Ari. b.* Tan p.onto como las Adraioislraciones 
económicas reciban las anlediebas relaciones y se cerr 
cloren de su exactitud aritmética, procederán á seúa- 
lar, por el resultado que arrojen en cuanto á produc
tos líquidos, los cargos y cuotas trimestrales que cor
respondan á cada Sociedad ó natlicular minero.

Art. 6 Este señalamiento ¡tendrá el carácter de 
provisional, entendiéndose sin perjuicio de las rectifi
caciones que despues procedan por virtud de la cotn- 
probacion facultativa, cuando se forme à las Socieda
des ó mineros la liquidación definitiva por el impuesto.

Art. 7.* Una vez hecho el señalamiento provisio
nal de cuotas trimestrales, se dispondrá su publicación 

■en el número más próximo del fíolelin o^cial de la 
provincia para conocimiento de los contribuyentes, de
terminando el (lia eu que comifmce la cobranza á fio de 
que los mismos por sí ó por medio de sus apoderados 
se presenten en la Administración á realizar el im
porte de aquellas dentro del plazo que se marca en el 
artículo 19,

Art 8.“ Pará que pueda efectuarse la comproba
ción facultativa del resultado de las relaciones presen
tadas por los mineros, cuidarán las Administraciones 
económicas de som-lerlas semeslralmente al juicio de 
los Ingenieros Jefe.s de minas respectivos, quienes 
consultando cuantos datos posean por razón de su car
go apreciarán su exactitud, y las devolverán á la Ad- 
minislracio ! con su V.* B " si las encuentran confor
mes, ó señalando en ellas las faltas ó errores que con
tengan.

Art. 9." En este último caco las Administraciones 
renararán oficialmente las faltas notadas por los Inge- í 
nieros, recliH<;ando según proceda los respectivos car- t 
gos y cuotas triraeslrales, prévio conocimiento á los I 
interesados.

Art 10. Para mayor seguridad en la comproba
ción facultativa de los datos suministrados por las So
ciedades ó mineros, los Ingenieros de minas, no solo 
ejercerán constantemente la investigación oficial pro
pia de su cometido, sino que girarán visitas periódicas 
á las minas de su distrito, s^-gun se previene en la ley 
y reglanaento del ramo vigentes.

Art 11, Los gastos que estas visitas ocasiónense 
satisfarán por la Caja de la Administración respectiva, 
prévia la justificación oportuna, considerándolos como 
minoración de ingresos por los productos del i.npues- 
to, conforme á lo que dispone el artículo 19 del de
creto de 2 de Octubre último.

Art, 12. Para los efectos del Impuesto transitorio, 
se consideran como gastos á deducir del valor d boca 
mina de los productos vendibles que se extraigan, los 
corrientes de explotación y la amortización del capital 
en esta forma:

1 * Jornale.? de obreros y pago de contratos.
2 .* Compra y conservación de caballerías y demas 

motores animados que se empleen en la explotación.
3 .^ Gastos de conservación de todas las labores 

snbterráneas y á cielo abierto.
4 .* Gastos que exijan la marcha y conservación de 

motores y toda clase de máquinas y aparatos.
3 .* Conservación de edificios.
6 .“ Conservación y renovación de herramientas y 

material móvil.
7 .* Conservación de tas vías de trasporte com

prendidas dentro de la concesión.
8 .* Gastos causados durante el año en el establecí-. 

miento de pozo.®, galerías y demás obras de arte, ins
talación de máquinas y construcción de edificios y 
vías de trasporte, comprendidas también dentro de la 
concesión. ‘

9 .* Gastos de dirección y administración.
Y 10. Toda otra deducción legítima. j

Art. 13. Como comprobantes para descubrir la 
verdad de los gastos que se enumeran en el preedente 
artícu'o, se apelará en los caso.’ necesarios, aparte de 
los datos que posean los Ingenieros de Minas, à los que 
puedan suministrar las Aduanas españolas, los Cónsu
les en puertos extrangeros y al cambio reciproco de 
noticias entre los Jefes económicos de unas á otras 
provincias, y entre los Ingenieros Jefes de los distri
tos mineros.

CAPITULO II.

De la administración y cobranza del Impuesto.

Art. 14 El impuesto extraordinario y transitorio 
se devengará desde el 1.° de Enero próximo.

Art. 13 La administración y recaudación del Im
puesto corre á cargo de la Dirección general de Contri
buciones y Rentas y de las Admiuistraciones econó
micas de las provincias.

Corresponde por lo tanto á dichas Administraciones 
la recaudación directa del Impuesto.

Art. 16. Los Administradores-Depositarios de par
tidos y los subalternos de Rentas Estancadas y de 
Aduanas podrán, sin emb.irgo, cobrar directamente de 
i()s mineros o sus apoderado? que así lo soliciten las 
cantidades que por el producto liquido de su riqueza 
en el distrito les corrresponda satisfacer y los haja 
hecho cargo la Administración económica de la provin
cia, dando á los interesados cartas de pago provisio
nales.

Art. 17, Las Administraciones económicas seña
larán para este caso la estension délos distritos en 
cuyas Administraciones subalternas podrá pagarse el 
Impuesto, y pasarán á las mismas relaciones trimestra
les de las pertenencias que, según los datos adquiri
dos de los mineros, deban satisfacerle

Art. 18. Los Administradores-Depositarios y su
balternos, al remitir sus cuentas á la Adminisiracion 
económica, acompañarán á las del Impuesto transitorio 
relación nominal de las cantidades que por este con
cepto hayan recaudado.

Art. 19. La cobranza del Impuesto se verificará 
por trimestres vencidos, teniendo lugar la de cada uno 
de_ellos en el segundo mes del siguiente para dar así 
tiempo á las operaciones que según esta instrucción 
han de precederla.

Art. 20. Las Sociedades ó concesionarios mineros 
entregarán el importe de sus cuotas trimestrales preci
samente dentro del plazo que señala para la cobranza 
e' artículo anterior, bien en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia ó en la del partido ad
ministrativo en que radiquen las minas, si así lo hu
biesen solicitado, ó bien en la que préviamente secón- 
viniese con acuerdo de la Dirección general del Tesoro 
público á propuesta de la de Contribuciones y Rentas.

Art. 21. Si en algún caso, y en virtud de acuerdo 
de la Dirección general del Tesoro, se autorizase la 
entrega de los productos del Impuesto en otra Caja que 
no sea la de la provincia partido en que radiquen las 
minas y su cuenta respectiva, según se indica en el 
artículo anterior, la Administración que reciba los 
productos lo hará en concepto de movimiento de fon
dos por remesa de la en que debería verificarse el in
greso. Las cartas de pago que produzcan dichos ingre
sos se remitirán por el correo mas próximo á la Ad
ministración respectiva, la cual los formalizará con 
aplicación al Impuesto de que procedan, exíendipndo 
los talones y cartas de pago corresp()ndientes y praç- 
ticando los asientos oportunos ea las cuentas del mis
mo.

Art. 22. Las Administraciones económicas de las 
provincias, y las de los partidos administrativos en su
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caso, llevarán en los libros auxiliares una cuenta es
pecial à cada Sociedad ó concesionario minero. Anota
rán en su cargo el importe que liquiden por los produc
tos del impuesto transitorio, y como data el importe de 
las cantidades que en la época prefijada para la recau
dación ingresen en ¡a Caja de la capital de la provin
cia ó partido administrativo.

Art. 23. Con presencia de los balances anuales se 
fijará por las Administraciones económicas á cada So
ciedad ó minero el cargo definitivo por el Impuesto, y 
deduciendo los ingresos trimestrales exigirán el com
pleto pago ó les abonarán en la cuenta del aflo inme
diato lo que bayan satisfecho demás.

Art. 24 Aun cuando las entregas trimesti'ales ba
yan de considerarse como provisionales hasta la for
mación del cargo anual definitivo, les «era aplicable el 
procedimiento de apremio á que se refiere el art. 28.

Art. Las Administraciones económicas verifi
carán el ingreso de los productos del Impuesto con tas 
formalidades de instrucción, haciendo los abonos cor
respondientes en las cuentas especiales que deben lle
var á cada Sociedad ó concesionario minero.

Art. 26. Los productos del Impuesto por perte
nencias enclavadas en el distrito de la capital ó en el 
de los partidos administrativos ingresarán directamen
te en Caja mediantes cargaremes de las intervencio
nes.

Art. 27 Las Administraciones económicas procu
rarán bajo su responsabilidad que este Impuesto se 
recaude precisamente en la época marcada por el ar
tículo 19.

Art. 28. Contra los contribuyentes morosos se em
plearán los medies coercitivos que establece la ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869, con las reformas 
determinadas en el Real decreto de 25 de Agostó 
de 1871.

Art. 29. Los intereses de demora qne con arreglo 
á dicha instrucción proceda exigirse aplicarán al con
cepto especial que para intereses de fondos distraídos 
de su legítima aplicación figura en las /elaciones y 
cuentas de rentas públicas.

Art. 30. Las devoluciones de cantidades ingresa
das de más, cuando no hayan podido ser abonadas en 
cuenta nueva à tenor de lo dispuesto en el art. 23, se 
llevaran á efecto por los trámites y con los requisitos 
precepiuados para las de cantidades procedentes de 
los deifiás impuestos à cargo de la Dirección general 
de Contribuciones y lientas.

CAPITULO III.

Disposiciones preventivas y penales.

Art, 31. Como garantía para el pago de este im
puesto, se consideran aplicables al mismo las disposi
ciones que respecto à caducidad de las concesiones 
mineras contiene el art. 23 del decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1868.

Art 32. Cuando en los expedientes que deberán 
instruirse resulte justificada la insolvencia de los deu
dores y se acuerde la caducidad de las concesiones mi
neras, las Adminislracione'’ económicas consultarán 
dichos expedientes á la Dirección general de Contribu
ciones y Rentas para la resolución que proceda res
pecto de la baja en las ciíentas de rentas públicas de 
los débitos á que se refieran.

Art, 33. Según dispone el art. 17 del decreto de 2 
de Octubre último, toda ocultación ó defraudación del 
Impuesto transitorio que se justifique por medio de la 
comprobación é investigación facultativa será penada 

con una mulla del cuálruplo de la cuota correspon
diente al trimestre en que el acto penable tenga lugar.

Art. 34. La fallado presentación en las relaciones 
que se citan en el art. 3.” dentro del plazo que el mis
mo señala será también penada con una mulla del du
plo de la cuota respectiva al trimestre en que la omi
sión ó retraso se cometa.

Art. 3o. Compele á los Administradores econó
micos la imposición de las multas de que traían los dos 
artículos anteriores, y su importe será satisfecho con 
el papel correspondiente de Pagos al Estado,

Art. 36. Para hacer efectivas las citadas mullas 
se empleará lambieo, si fuese necesario, el proc^di- 
mieulo administrativo de apremio con arreglo á ins
trucción

Art. 37. Las mullas que se impongan por defrau
daciones descubiertas oficialmente podrán ser condo
nadas por el Ministerio de Hacienda cuando concurran 
circunstancias muy extraordinarias, y resulte proba
do ó exista gconvencimienlo de que no hubo intención 
de defraudar.

CAPITULO IV.

Disposiciones generales.
1 .* La contabilidad general del Impuesto se lleva

rá con sujeción â las reglas especíale! establecidas ô 
que se establezcan por la Sección de Intervención ge
neral y Teneduría de libros de la Administración del 
Estado, como asunto de su exclusiva c( mpetencia.

2 .“ Además de las funciones atribuidas á las Ad
ministraciones económicas por los preceptos anteriores 
de esta instrucción, conocerán en primera instancia de 
todas las cuestiones que surjan con motivo de la reali
zación del impuesto.

3 .“ La Dirección general de Contribuciones y Ren
tas conocerá en segunda instancia de las cnestiones é 
incidencias del Impuesto, de la resolución délos expe
dientes sobre devolución de ingresos indebidos; eva
cuará las consultas que las Administraciones la diri
jan, y propondrá al Ministerio la adopción de las me
didas ó resoluciones que por su importancia lo me
rezcan.

4 .“ La misma Dirección circulará las instrucciones 
y los modelos de estados y documentos que considere 
necesarios para la mejor gestión del Impuesto de que 
se trata

5 .® A! Ministerio de Hacienda corresponde la alta 
inspección y dirección del impuesto, y conocerá en 
tercera y última instancia administrativa de las cues
tiones del mismo.

6 * De las resoluciones que dicten las Administra
ciones económicas podrá apelarse á la Dirección de 
Contribuciones y Rentas en el término de un mes, à 
contar desde la notificación.

De las de dicho centro directivo podrá apelarse al 
Ministerio de Hacienda en el término de dos meses, á 
contar también desde la notificación.

Y de las resoluciones ministeriales podrá acudirse á 
la via contencioso-administraliva en el término de seis 
meses. -

7 .* No se admitirá la demanda en la via conlen- 
cioso-adminislraliva sin que se justifique el ingreso ó 
la consignación de la cantidad á que se refiera la ór- 
den ministerial apelada.

Madrid 25 de Diciembre de ,1873.—El Ministre de 
Hacienda, M. Pedregal.
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INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL 1M‘ 

PDESTO TRANSITORIO SOBRE LOS PRESUPUESTOS

MUNICIPALES.

Artículo l.* En cumplimiento de lo que dijqjoue el 
artículo J2 del decreto de Octubre próximo pasado, le 
establece un Impuesto de carácter transitorio, consis
tente en el 5 por loo del total importe a que asciend^n 
los presupuestos de ingresos de tos Ayuntamientos de 
la Península é islas adyacentes.

Art. 2. Correspo de á la Ailministracion econó
mica provincial señalar el cupo anual que los Ayunta
mientos deban satisfacer en cada uno de los añus eco
nómicos en que rija el citado impuesto, el cual tendrá 
por base el total importe de los presupuestos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, que hayan obtenido 
la aprobación de las Juntas municipales, según las 
atribuciones que les concede el art. 140 de la lev mu
nicipal vigente.

Art. 5. Para que las Administraciones económicas 
puedan determinar la cantidai con que cada Ayunta
miento haya de contribuir por dicho concepto, exigirán 
de los Alcaldes cerliticacioo expedida por los Secreta
rios de Ayuntamiento y visada por ellos, en que se 
relacionen detalladamente las partidas que constituyen 
los ingresos acordados para el año á que se refieran 
los presupuestos.

Art. 4.” Los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento tendrán presente al redactar y autorizar, bajo 
su responsabilidad, las cerliticaciones mencionadas, 
que estos datos han de comprender por todo su importe 
cuantos recursos formen el haber del Municipio, ya 
procedan de rentas y productos de bienes, derechos ó 
capitales de la pertenencia del Municipio, ó de los es
tablecimientos de Beneficencia, Instrucción ú otros 
análogos qup do él dependan, ya de arbitrios ó impues
tos municipales sobre determinados servicios, obras 
industrias ó aprovechamientos de policía urbana y ru
ral, mullas é indemnizaciones de cualquier género, ó 
de repartimientos'generales ó parciales y de arbitrios 
sobre artículos de comer, bener y arder, ó sea de 
todos y cada uno de los recursos (jue se hayan utiliza
do, de los que autoriza el art. 129 de la ley municioal 
citada.

Art. 5.’ Las certificaciones á que se refiere el ar
tículo anterior deberán expedirse, por lo que respecta 
al comente año económico, en el preciso término de 
ocho dias despues de publicada esta instrucción en el 
Boletín oficial, remitiéndolas bajo su responsabilidad 
é los Jefes económicos dentro de los cuatro dias si
guientes.

A medida que las Administraciones económicas re
ciban las certificaciones mencionadas, se ocuparán in
mediatamente en su exámen y censura, devolviendo á 
los Alcaldes las que adolezcan de defectos ó contengan 
«misiones para su urgente reforma.

Una vez admitidas las certificaciones indicadas, se 
hará en las mismas la imposición del 5 por 100 por la 
Sección administrativa, determinando la cantidad áque 
ascienda; y con la censura de la Sección de Interven
ción recaerá la aprobación del Jefe económico para los 
efectos subsiguientes.

Art. 6 La Administración económica provincial 
podra utilizar en depuración de la exactitud del im
porte total de las certificaciones que acrediten la cuan-i 
tía del presupuesto de ingresos, además de los antece-

dentes y noticias que existan en la misma, los docu- 
1 memos á que se refiere el art. 158 de la ley munici

pal, reclamando de las Lfiputaciones la8nolicia.s que al 
, electo considere necesariag,

Z* „ Administración económica se co
municará oficialmente á cada Ayuntamiento el impor
te á que ascienda el Impuesto transitorio que le cor
responda y deba satisfacer por trimestres, indicando á 
a vez las fechas en que tienen obligación de realizar 

los ingresos en el año económico respectivo
Art. 8. Los Ayuntamientos reclamarán ante el 

Jefe econonaico de la provincia de cualquiera inexac- 
K y aparezca en el señalamiento del
o por 1OÜ, ya proceda de error material al fijar la 
cantidad del Impuesto, ya tenga su origen en cualquie
ra partida del presupuesto de ingresos.

Estas reclamaciones, que procurará resolver la Ad
ministración con la mayor brevedad, consultando 
cnando lo crea necesario con la Diputación provincial 

su Comisión permanente, no impedirán el ingre
so en el Tesoro del trimestre á su vencimiento; y sí 
por consecuencia de ellas procede rectificación ó reba
ja, causará esta sus efectos en el trimestre ó trimes
tres sucesivos.

manera se procederá cuando por resul
tado de rectificaciones ó descubrimientos posteriores 
se acredite al Tesoro público mayor haber por dicho 
mpueslo que el resultante de las certificaciones apro

badas. '
Art. 9.® En la Seccisn de Intervención se abrirá, 

con vista de las certificaciones aprobadas, la cuenta 
corriente ácada uno de los Ayuntamienlos de-la pro
vincia por el importe anual del impuesto de ó por 100 
sobre los presupuestos de ingresos municipales.

Juntas municipales están obligadas á 
remitir á la Administración económica provincial co
pia relacionada de cada uno de los presupuestos adi
cionales que autoricen en el curso de un ejercicio, cu
ya copia causará en la cuenta corriente del Municipio 
la adición consiguiente para el devengo del impuesto 
transitorio.

Art. 11. Una vez aprobadas todas las certificacio
nes de que trata el art. 3.’ de esta instrucción, y des - 
pues de haber hecho en ellas el señalamiento de la 
cantidad porque debe contribuir cada Ayuntamiento, 
publicarán las Administraciones económicas en el Bo
letín oficial una relación, por orden alfabético de po
blaciones, en que se demuestre por medio de columnas 
o casillas, asi el importe total del presupuesto de ca
da Municipio, base de la imposición, como el gravá- 
mén del 5 por 100 que le corresponda, y en casilla in
mediata la cantidad á que asciende cada trimestre. 
Esta relación, que autorizará el Jefe económico, ten
drá también el conforme y firma del Jefe de Interven
ción.

La Administración remitirá por el primer correo á la 
Dirección general de Contribuciones y Rentas dos nú- 
mei'os del Boletín oficial en que tenga lugar dicha pu
blicación, justificando también con los ejemplares pre
venidos la contracción en cuenta de rentas públicas 
del importe áque el Tesoro tenga derecho por el im-^ 
puesto de que se trata.

^ip^ode este ímpyeslo se verificará 
POfín^yslres vencidos, y será de la obligación y res
ponsabilidad de los Ayuntamientos su ingreso efectivo 
en las Cajas del Tesoro dentro dé los primeros 15 diás' 
siguientes ásu vencimiento.

Los Ayaotamienlos que no lo verifiquen serán con-

SGCB2021



—644—

minados por la A'dmioistracion y por medio del Bole- I 
ttn oficial: imooniéndAla^ «I raparan n.-ímon ’ttn oficial; imponiéndoles el recargo de primer grado, 
ÿ compelidos sucesivamente por medio de los proce- 
dimienios ejecutivos dispuestos en la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 y demas aclaraciones poste
riores.

En caso de acordarse el apremio de segundo y ter
cer grado, la Administración y los ejecutores ajusta
rán el procedimiento á las disposiciones contenidas en 
la seccíonS.® del capítulo 4.* de la mencionada instruc
ción.

Art. 13. Facultados los Ayuntamientos por el ar
tículo n del decreto de 2 de Octubre citado para ele
var el impuesto de sus presupuestos en la cantidad á 
qué ascienda el impuesto, no se tomará en cuenta el 
importe de esta cantidad para hacer la deducción del 
5 por 100.

Art. 14. Los ingresos en las Cajas del Tesoro que 
hagan los Ayuntamientos por el impuesto transitorio 
de que se trata se verificarán en la misma forma que 
para los demás establecen las instrucciones vigentes, 
pt-oduciéndose el consiguiente talon de cargo, cuya 
carta de pago justificará en cuentas municipales la da
ta consiguiente.

Art. 15. Tóda demora ó falla de cumplimiento por 
parte de los Alcaldes y Juntas municipales en la expe
dición y remisión de las cerlificaciones de que trata el 
art 3.° de esta instrucción, así como cualquier acto 
que por su causa pueda entorpecer la fijación del gra 
Vámeo ó la recamlacion de su importe, será penada 
con sujeción á las leyes municipal y provincial vigen
te, formando al efecto los Jefes económicos los expe
dientes que justifiquen los hechos penables, y pasán
dolos al Gobernador de la provincia para la resolución 
que le compete según dichas leyes.

Dispostcion transitoria.

1 Obtenidas las certificaciones de que trata 
ei art 3. de esta io4rucccion, impondrá la Adminis
tración económica el 3 por 100 que corresponda á la 
cantidad total que aquellas representen, pero deduci
rán la cuarta parle del importe del gravámen, que
dando de líquido las otras tres cuartas partes restantes 
como cargo correspondiente al corriente año econó
mico,
u cuentas de rentas públicas y en
An . mensuales de ingresos comprenderán las 
Administraciones económicas las cantidade.s que cor- 
res|mndan al impuesto del 5 por loo sobre presupues
tos de ingresos municipales, en el lugar que se desig
ne al mismo entre los impuestos transitorios y extraor
dinarios de guerra á cargo de la Dirección general de 
Contribuciones.

Art. 18 Siendo de la obligación de los Ayunta
mientos, según lo delerminado en el art. 12, el ingre
so efectivo en las Cajas del Tesoro del importe de este 
impuesto, no deberá abonárseles premio de recauda
ción con cargo á los productos del mismo.

Madrid 25 de Diciembre de 1873.—El Ministro de 
Hacienda, M. Pedregal.

Lo que se hace público en etíe periódico oficial para 
noticia y cumplimiento de los Ayuntamientos, ^Socie
dades y concesionarios mtneros.

Logroño 30 de Diciembre de Í813.--EI Jefe de la 
Administración Económica, Joc^quin Montemayor,

NUMERO‘1.575.
pitbllcrts.

ÈI día 2 de Febrero de I87Í- se celebrarán ante la 
Comisión permaneuttí de estA provincia las subastas 
de las obras de varios trozos de caminos, cuyo por me
nor se espresará al pié.

Las condiciones facultativas y económicas quedan 
de manifiesto en la Secretaría de ¡a Diputación.

Se declara en viíior para estos contratos el’pliego 
de condiciones generales publicado por el Ministerio 
de Fomento con fecha 10 de Julio de 1861, en cuanto 
nose oponga á las condiciones especiales fijadas para 
esta contraía; y por tanto la Administración provincial 
reconoce los derechos concedidos á Jos l.onlralistas en 
el art. 39 de dicho pliego, que trata de los intereses de 
demora por falta de pago de las certificaciones esue- 
didas. '

Los pliegos con proposiciones pueden presentarse en 
la Secretaría de la Diputación desde que se publique 
este anuncio, o al Presidente de la Comisión en el acto 
de la subasta. Esta empezará á las doce de la maña
na: la primera media hora se destinará á la entrega de 
pliegos: seguidamente' se celebrarán los remates por el 
orden con que se relacionan los trozos.

El depósito provisional será el uno por ciento del 
importe del [presupuesto y el definitivo del cinco ñor 
ciento.

Los trozos que se subastan y el valor del presusues- 
lo de cada uno, son á saber;

lrozo3.®del Camino de Burgos á Modubar. .por 
-2.282 pesetas 16 céntimos.

Trozo 2.” del Camino de Boa á Encinas por 46.679 
pesetas 39 céntimos

Trozo 2.® del Camino de Salas de los Infantes por 
Quintanar de la Sierra al límite de la provincia de 
Soria, por 148.082 pesetas 66 céntimos.

Para este contrato hay la siguiente condición espe
cial.—«No existiendo en el presupuesto provincial vi
gente mas crédito (jue el de 49.360 peseta’s 88 cénti
mos, ó sea la 3. parte del importe total del presu
puesto de las obras de dicho trozo, la Administración 
no se compromete á pagar por ahora mayor suma que 
la expresada, ni el contratista esta obligado á égecutar 
gastos por mayor valor. Las obras que ejecute hasta 
dicha suma serán determinadas previamente por la 
Diputación y comunicados por el Director de caminos 
vecinales. Si en el presupuesto del año próximo veni
dero aprobára la Diputación crédito bastante para ter- 
nainar las obras, el Contratista continuará los trabajos 
sin interrupción y en caso de que el crédito que se 
apruebe no cubra el total de la contrata, seguirá eje
cutando las obras que se le designen, quedando enton
ces sin efecto la condición 2.® que fija el plazo en que 
se han de terminar aquellas.

Burgos 19 de Diciembre de 1873.—El Delegado es
pecial del Poder ejecutivo, Francisco Martinez Larra.

NUMERO 1.577.
Se baila vacante la plaza de Barbero Sangrador de 

esta villa, con la dotación ile cincuenta fanegas de trigo 
puro pagadas por San Miguel de cada un año, casa y 
una huerta. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Arrubal 28 de Diciembre de 1873. —El Alcalde, Hi
lario Luna.

ESTABLECIHIENTO TIPOGRAFICO DE MENCHACA.
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